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Ref. 2021 00638 00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

se inadmite la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días y 

so pena de rechazo, se proceda a subsanar las siguientes irregularidades: 

 

1. Aclare los hechos de la demanda en relación con el proceso que cursó ante el 

Juzgado 42 Civil del Circuito de la ciudad, señalando los montos a que fue 

condenada la unidad residencial que se pretende demandar y si las facturas 

relacionadas en el hecho 4º del libelo fueron objeto de pronunciamiento en ese 

despacho.  

 

2. Allegue la copia de los fallos proferidos en los Juzgados 64 Civil Municipal y 42 

Civil del Circuito de Bogotá, a que se hace referencia en los hechos de la 

demanda.  

 

3. Explique en los hechos, la razón por la que se cobra la cláusula penal por cada 

una de las obligaciones incumplidas o señale qué estipulación contractual así 

lo permitía, si es del caso reformule las pretensiones.  

 

4. Aclare las pretensiones, señalando la petición declarativa principal que genera 

las consecutivas de condena, como quiera que la mera existencia del contrato, 

no genera las penas reclamadas.  

 

5. Expliqué la razón por la que indica que la cuantía del proceso es superior a 

240’362.119. Así como, esclarezca porqué siendo dicha suma superior a mayor 

cuantía estable que debe tramitarse por el procedimiento de menor. 

 

6. Según lo previsto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 informe el canal 

digital para efectos de notificación a los testigos reseñados en el acápite de 

pruebas.  

 



7. Allegue las evidencias correspondientes para acreditar que la dirección de 

correo electrónico suministrada para efectos de notificación a la parte 

demandada corresponde a la persona a notificar.  

 

La subsanación y sus anexos, así como, los escritos que en adelante se radiquen al 

interior del presente asunto deberán remitirse a través de la dirección de correo 

electrónico del apoderado judicial inscrito en el Registro Nacional de Abogados 

según lo previsto en los artículos 4° y 5° del Decreto en mención.  

 

Vencido el término señalado, la Secretaría Proceda a realizar el control de que 

trata la legislación en cita.   

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 
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